
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA RISARALDA 

 
CERTIFICO: Que por estado No. 091 del 9 de noviembre de 

2023, notifico a las partes el contenido de la providencia 
anterior. 

 
MARIA ESTHER BETANCUR GONZÀLEZ 

Secretaria 
 

248-2022 

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 31 de Octubre de 2023. 

 

 

MARIA ESTHER BETANCUR GONZALEZ 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira Risaralda, noviembre ocho  de dos mil veintitrés. 

Vencido como se encuentra el término de que trata el Art. 108 Inciso 

6º del Código General del Proceso, a más de que el emplazado señor 

JORGE ENRIQUE AGUDELO GOMEZ no hubiera comparecido al proceso, se le 

designa como Curador Ad Liten al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 

con quien se surtirá la correspondiente comunicación.  

Comuníquese la designación en la forma prevista por el Art. 49 del 

Código General del Proceso.  

NOTIFIQUESE. 
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